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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con la iniciativa  de referencia se indica lo siguiente: 
 

A día de hoy, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) ha tramitado la 
totalidad de los expedientes de prestaciones por desempleo derivados de ERTE 

consecuencia del COVID-19.  
 

No obstante lo anterior, resulta preciso señalar que la prórroga de las medidas y 
las modificaciones que se producen en la situación de las empresas y de las personas 

afectadas (nuevos ERTE de rebrote, desafectación de los trabajadores afectados por 
reincorporación a la actividad, cambio de las medidas de suspensión de contrato a 
reducción de jornada, etcétera) tienen como consecuencia que sigan tramitándose 

continuamente las prestaciones derivadas de los ERTE y las modificaciones producidas 
por la evolución de los mismos. 
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